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MULTA FIJA.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.- Aunque el artículo 73 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, resulta aplicable a los actos, procedimientos y 

resoluciones administrativas que se ventilan ante el Instituto Nacional 

del Derecho de Autor, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, en tratándose de una multa impuesta por la inasistencia a una junta 

de avenencia en cantidad de cien veces el salario mínimo general diario vigente en el 

Distrito Federal, de conformidad con el artículo 218, fracción III de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, la autoridad administrativa no se encuentra obligada a considerar los 

daños que se hubieren producido o puedan producirse; el carácter intencional o no de la 

acción u omisión constitutiva de la infracción; la gravedad de la infracción; y la reincidencia 

del infractor, esto es, individualizar el monto de la sanción al tratarse de una multa fija 

establecida por el legislador que no contempla un monto mínimo o máximo.  

 

 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1667/09-EPI-01-1.- Resuelto por la Sala Regional 

Especializada en materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, el 21 de abril de 2010, por mayoría de 2 votos a favor y 1 voto con los puntos 

resolutivos.- Magistrada Instructora: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. 

Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita. 

 

 

Por su fecha de aprobación esta tesis corresponde a Sexta Época en términos del acuerdo 

G/8/2011, aun publicada en Séptima Época. 
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